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6. La Administración dejará sin efecto la presente resolu-
ción en cualquier momento en que observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella. 

7. En tales supuestos la Administración, previo el opor-
tuno expediente, acordará la anulación de la autorización, con 
todas las consecuencias de Orden administrativo y civil que se 
deriven según las disposiciones legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido 
establecidos por Administraciones, organismos, empresas de 
servicio público o de interés general, los cuales han sido tras-
ladados al titular de la insta lación, habiendo sido aceptados 
por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
ad ministrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cádiz, 15 de junio de 2011.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre acuerdo de inicio de 
los expedientes sancionadores que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el ar-
tículo 59, párrafo 5.º y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada 
por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se ha dictado 
acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se re-
lacionan por doña M.ª Francisca Amador Prieto, Delegada para 
Sevilla de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Asímismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sita en 
C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Expediente Sancionador núm.: SE/1804/11/DI.
Empresa: Auto Ready Multiservicio, S.L., C/ Quejío, núm. 45, 
41006, Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1866/11/DI.
Empresa: Italian Motor Village, S.L., Ctra. Sevilla-Cádiz. km. 555, 
41700, Dos Hermanas, Sevilla.

Sevilla, 22 de junio de 2011.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industría.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del servi-

cio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por 
el presente anuncio se notifica a la interesada que a continua-
ción se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte: 037/2011-Industria.
Interesado: Fabricados del Mueble Muñoz y Villareal, S.L.
Domicilio: C/ 5, parcela 48, P.I. Los Santos, 14900, Lucena 
(Córdoba). 
Acto notificado: Resolución.
Infracciones: Falta de colaboración con las Administraciones Pú-
blicas en el ejercicio por éstas de sus funciones reglamentarias.

Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992 se establece un 
plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anun-
cio para interesarse por el contenido íntegro del mencionado 
acto en la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Córdoba. Una vez transcurrido dicho 
plazo, de conformidad a lo reconocido en el artículo 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer contra 
la misma recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Innovación y Ciencia en el plazo de un mes desde 
el día siguiente de la comparecencia o en su defecto desde el 
día siguiente a la finalización del plazo de comparecencia.

Córdoba, 27 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de rein-
tegro recaido en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Cardenal Cisneros, núms. 3-5, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Aracesur, S. Coop. And.
Dirección: C/ Juan de Cid, núm. 3, 1.º izq., 21200, Aracena, 
Huelva.
Expediente: R. 16/11 (RS.0017-HU/05).
Asunto: Notificación de la resolución del procedimiento de 
reintegro a dicha entidad, de fecha 13 de junio de 2011.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
14 de enero, con la advertencia expresa, que contra la misma, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, sin perjuicio de la inter-
posición potestativa del recurso de reposición.

Huelva, 29 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 


